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VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia , interpuesta en contra de la Oficina de la Presidencia de la 
República, se procede a dictar la presente resolución con base en los siguientes: 

RESULTANDOS 

l. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto 
Nacional de Transparencia , Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, mediante la Plataforma Nacional de Transparencia, el escrito de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia, presentado en 
contra de la Oficina de la Presidencia de la República, en el cual se señala lo 
siguiente: 

"Descripción de la denuncia: 
Denuncio el incumplimiento de las obligaciones art 70 trace XVII a continuación un 
ejemplo escrito a mano de un servidor público para ·cumplir' con la ficha curricular. En 
verdad, el /NA/ y su área de cumplimiento dan por buena esta información presentada 
de manera. SE ADJUNTA UN EJEMPLO". (sic) 

Cabe señalar que la denuncia se recibió en este instituto el quince de mayo de dos 
mil diecinueve, fuera del horario de recepción establecido en el numeral Décimo de 
los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento 
a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Lineamientos de 
denuncia) , por lo que se tuvo por presentada al día hábil siguiente de su 
interposición. 

A su escrito de denuncia, el particular adjuntó, como medio de prueba, un archivo 
en formato PDF de la información relativa a la ficha curricular del servidor público 
Juan Enrique Huerta Wong , como se observa a continuación: 
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Asimismo, en el apartado "Detalle del incumplimiento" que genera la Plataforma 
Nacional de Transparencia, se observa que la obligación de transparencia 
denunciada corresponde al formato 17 LGT _Art_70_Fr_XVII de la fracción XVII del 
artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
(Ley General) relativo a la "información curricular". 

11. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, la Secretaría de Acceso a la 
Información asignó el número de expediente DIT 0267/2019 a la denuncia 
presentada y, por razón de competencia, se turnó a la Dirección General de Enlace 
con la Administración Públ ica Centralizada y Tribunales Administrativos (Dirección 
General de Enlace), para los efectos del numeral Décimo primero de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
Lineamientos de denuncia. 

111. Con fecha dieciséis de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo electrónico, 
la Secretaría de Acceso a la Información remitió el turno y el escrito de denuncia a 
la Dirección General de Enlace, a efecto de que se le diera el trámite 
correspondiente. Cabe precisar que dicho turno se formalizó el veinte de mayo del 
año en curso, mediante el oficio INAI/SAI/061 0/2019. 

IV. Con fecha veintiuno de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace admitió a trámite la denuncia presentada por el particular, toda vez que el 
escrito de mérito cumplió con los requisitos de procedencia previstos en el artículo 
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91 de la Ley General y el numeral Noveno de los Lineamientos de denuncia. 

V. Con fecha veintitrés de mayo de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una verificación virtual del contenido correspondiente al primer 
trimestre de 2019, fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, en la vista pública 
del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT), encontrando 
que se cuentan con trescientos setenta y dos reg istros, tal y como se muestra a 
continuación: 

.... . .. 
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VI. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante correo 
electrónico y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los Lineamientos de 
denuncia, la Dirección General de Enlace notificó al particular la admisión de la 
denuncia presentada. 

VIl. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numeral Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Oficina 
de la Presidencia de la República la admisión de la denuncia, otorgándole un 
plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de su notificación , 
para que rindiera su informe justificado respecto de los hechos o motivos 
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denunciados, de conformidad con el numeral Décimo sexto de los Lineamientos de 
denuncia. 

VIII. Con fecha treinta de mayo de dos mil diecinueve, se recib ió en este Instituto, 
mediante la Herramienta de Comunicación , el oficio UT-091/2019, de misma fecha 
de su recepción, dirigido al Director General de Enlace con la Administración Pública 
Centralizada y Tribunales Administrativos y suscrito por la Encargada de la Unidad 
de Transparencia de la Oficina de la Presidencia de la República, a través del 
cual señaló lo siguiente: 

"( .. . ] 

Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracciones 1 y XII, 81, 82 fracción 11, 
90 y 91, párrafo primero de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, asf como Séptimo fracción 11 y Décimo Sexto, de los 'Lineamientos que 
establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública·, aprobados por el citado Órgano Garante y publicados en el 
Diario Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, en relación 
con el Procedimiento de Denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de 
Transparencia, identificado con el número de expediente DIT 026712019, me permito 
adjuntar el oficio CGA/DGRH/DRLA/113412019 de fecha treinta de mayo de dos mil 
diecinueve, mediante el cual la Dirección General de Recursos Humanos rinde, en 
anexo, INFORME JUSTIFICADO respecto de los hechos y motivos de la denuncia de 
mérito. 

Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

[ ... ]"(sic) 

Al oficio anterior, el sujeto obligado adjuntó el oficio CCA/OCRH/DRLA/1334/2019, 
de fecha treinta de junio del año en curso, suscrito por el Director de Relaciones 
Laborales y Administración, y enviado a la Secretaria Técnica del Comité de 
Transparencia del sujeto obligado, en el cual se indica lo sigu iente: 

"( .. . ] 

En atención al oficio número UT-08417019, de fecha 28 de mayo del 2019, mediante el 
cual me requiere remita a Usted el informe justificado a que se refieren los artículos 95 
de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, con motivo de la denuncia 
por incumplimiento a las Obligaciones de Transparencia, identificada con el número de 
expediente DIT 026712019, por lo que al efecto me permito anexar dicho documental al 
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presente ocurso, para que tenga a bien llevar a cabo lo conducente (su propio Informe 
justificado) y cumplir así debidamente lo requerido por e/ Instituto. 

Sin otro particular por el momento y para cualquier aclaración al respecto, me reitero a 
sus apreciables órdenes. 

[ ... ]" (sic) 

A dicho documento se anexó el oficio sin número ni fecha, suscrito por el Director 
de Relaciones Laborales y Administración y enviado a la Unidad de Transparencia 
del sujeto obligado, en el cual se indica lo siguiente: 

" [" .) 

El que suscribe, Licenciado Antonio García Garcia, en mi carácter de Director de 
Relaciones Laborales y Administración de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Oficina de la Presidencia de la República y como sujeto obligado para dar 
respuesta a los requerimientos de información de transparencia, ante Usted 
comparezco Y expongo; 

Que con fundamento en los artículos 95 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, rindo a usted el informe con justificación que me fue requerido, 
manifestando que NO ES CIERTO el acto reclamado por el denunciante, toda vez que 
el mismo consiste únicamente: 

A) El texto que a la letra dice: 

'denuncio el incumplimiento de las obligaciones art 70 trace XVII a Continuación un 
ejemplo escrito a mano de un servidor público para 'cumplir' con la ficha curricular. En 
verdad, el /NA / y su área de cumplimiento da por buena esta información presentada 
de manera. SE ADJUNTA UN EJEMPLO. '(Sic) 

B) Captura de pantalla: 
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En contravención de lo anterior, la falta de veracidad en el dicho del denunciante, se 
demuestra plenamente por virtud de que esta Dirección General de Recursos Humanos, 
en todo momento ha dado cumplimiento a lo estipulado por el artículo 70 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a /os 
Lineamientos Técnicos generales para la publicación, homologación y estandarización 
de la información de /as obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV 
del artículo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso ,a la Información Pública, 
que deben difundir los sujetos obligados en /os portales de internet y en la plataforma 
nacional de transparencia publica-da en el Diario Oficial de la Federación de fecha 
cuatro de mayo de 2016. 

Ahora bien, como se puede apreciar, para que dicha información referente a la 
FRACCIÓN XVII INFORMACIÓN CURRICULAR Y SANCIONES ADMINISTRATIVAS, 
de la Oficina de la Presidencia de la República, pudiese encontrarse de manera pública 
para todo aquel que quiera consultarla incluyendo al denunciante, en todo momento se, 
respetó la normatividad relativa a la Fracción XVII dé los Lineamientos Técnicos 
Generales para la publicación, homologación y estandarización de la información de las 
obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley 
General de Transparencia Y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los 
sujetos obligados en los portales de internet y en la plataforma nacional de 
transparencia, por lo que al efecto, a continuación se inserta la captura de pantalla 
respectiva: 
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No omito indicarle que por el hecho de que las versiones públicas de la Ficha Curricular 
de los servidores públicos se encuentren a disposición de los solicitantes de la 
información, bajo el llenado a mano por cada uno de los mencionados, ello no significa 
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la violación o restricción de Acceso a la información y en abono de tal razonamiento se 
invoca el siguiente Criterio 03117, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice: 

'No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de 
acceso a la información. Los artfcu/os 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública y 130, párrafo cuarto de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso, a la Información Pública, señalan que /os sujetos obligados deberán otorgar el 
éjcceso a /os documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a 
documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a /as 
caracterfsticas físicas de la información o de/lugar dónde se encuentre. Por lo anterior, 
/os sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del 
particular, proporcionando la información con la que cuentan en /os formatos en que la 
misma obra en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender 
/as solicitudes de información. 

Resoluciones: 
• RRA 0050116. Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación. 13 julio de 2016. 
Por unanimidad. Comisionado Ponente: Francisco Javier Acuña Llamas. 
• RRA 0310116. Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales. 1 O de agosto de 2016. Por unanimidad. Comisionada 
Ponente. Areli Cano Guadiana. 
• RRA 1889116. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de octubre de 2016, por 
unanimidad. Comisionada Ponente. Ximena Puente de la Mora. · 

Atento a todo lo argumentado del cuerpo del presente informé, queda plenamente 
demostrado que no existe incumplimiento alguno a /os términos de las leyes de 
transparencia por parte de este sujeto obligado, toda vez que la Información en trato s i 
está disponible para su consulta dé manera pública: 

Por lo expuesto y fundado; a Usted; atentamente pido se sirva: 

Primero; Tenerme por presentado con la calidad que ostento, rindiendo el informe con 
justificación que me fue requerido, 

Segundo. Tener por exhibidas /as pruebas documentales que se anexan este informe. 

Tercero. Tener por cumplimentado en tiempo y forma el requerimiento que nos ocupa. 
( ... ]"(sic) 

IX. Con fecha diecinueve de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace requirió a la Oficina de la Presidencia de la República un informe 
complementario, con el objeto de que hiciera del conocimiento de este Instituto los 
motivos por los cuales no ha sido posible cargar la información en datos abiertos 
que permitan su reuti lización atendiendo a los atributos de la información previstos 
en el artículo 61 de la Ley General , consistentes en confiabilidad , verificabilidad , 
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veracidad, accesibilidad y comprensibilidad . 

X. Con fecha veinticuatro de junio de dos mil diecinueve, la Dirección General de 
Enlace realizó una segunda verificación virtual del contenido correspondiente a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General , en la vista pública del SIPOT, 
advirtiendo que existen para el primer trimestre de 2019 trescientos setenta y dos 
registros, tal y como se observa a continuación: 

• + - 0 X 

• 1,.• • . ' 0 · . .-....... 

-
~ AAT •• 70. XVII· CIJRRlCUlA ll{ RJNOONAAJOS < 

XI. Con fecha veinticinco de junio de dos mil diecinueve, mediante la Herramienta 
de Comunicación y con fundamento en el numera l Décimo cuarto de los 
Lineamientos de denuncia, se notificó a la Unidad de Transparencia de la Oficina 
de la Presidencia de la República la solicitud de informe complementario, 
otorgándole un plazo de tres días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente 
de su notificación , para que rindiera dicho informe, con la finalidad de que este 
Instituto se encuentre en posibi lidad de resolver la denuncia de mérito. 

XII. Con fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, se recibió en este Instituto, 
mediante la herramienta de comunicación, el oficio UT-109/2019, de misma fecha a 
la de su recepción , suscrito por la Responsable de la Unidad de Transparencia de 
la Oficina de la Presidencia de la República y dirigido al Director General de 
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Enlace con la Administración Pública Centralizada y Tribunales Administrativos, en 
el cual se indica lo siguiente: 

"[ . .. ) 
Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 61 fracciones 1 y XII, 81, 82 fracción 11 
y 91 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como 
Séptimo fracción 11 y Décimo Séptimo, de los "Lineamientos que establecen el 
procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia 
previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública", aprobados por el citado Órgano Garante y publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el dieciséis de febrero de dos mil diecisiete, en relación con el 
Procedimiento de Denuncia por incumplimiento de las Obligaciones de Transparencia, 
identificado con el número de expediente DIT 0266/2019, me permito adjuntar el oficio 
CGA!DGRHI DRLM27712019 de fecha veintiocho de junio de dos mil diecinueve, 
mediante el cual la Dirección General de Recursos Humanos rinde, en anexo, 
INFORME COMPLEMENTARIO respecto de los hechos y motivos de la denuncia de 
mérito. 

Lo anterior para los efectos legales conducentes. 

Agradeciendo de antemano la seguridad de su consideración, quedo de usted. 
[ ... )"(sic) 

Al oficio de mérito, el sujeto obligado adjuntó el diverso 
CGA/DGRH/DRLA/1278/2019, del veintiocho de junio del año en curso, suscrito por 
el Director de Relaciones Laborales y Administración y enviado a la Unidad de 
Transparencia de la Oficina de la Presidencia de la República , en el cual se señala 
lo siguiente: 

"[ ... ) 
El que suscribe, Licenciado Antonio García Garcia, en mi carácter de Director de 
Relaciones Laborales y Administración de la Dirección General de Recursos Humanos 
de la Oficina de la Presidencia de la República y como sujeto obligado para dar 
respuesta a los requerimientos de información de transparencia, ante Usted 
comparezco y expongo: 

Que con fundamento en los artículos 95, párrafo segundo de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 91 segundo párrafo de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, remito a Usted el informe 
complementario que me fue requerido, lo que procedo a realizar de la manera siguiente: 
En primer término, se hace necesario, tomar en consideración las manifestaciones que 
realizó el denunciante en su reclamo de origen, en donde textualmente señaló: 

A) El texto que a la letra dice: 

11 de 30 



Instituto Nacional de T ransparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Oficina de la Presidencia de 
la República 

Expediente: DIT 0267/2019 

"denuncio el incumplimiento de las obligaciones art 70 frac XVII a continuación un 
ejemplo escrito a mano de un servidor público para "cumplir" con la ficha curricular. En 
verdad, e//NA/ y su área de cumplimiento dan por buena esta información presentada 
de manera. SE ADJUNTA UN EJEMPLO." (Sic) 

8) Captura de pantalla: 

, . 
.' 

........... ~ 

~ •"""•\ ~ ...... ,. ... ,,rJ 
, ,,.,_ w~~ 

· t~cruo. t11- ' 

--------~ ~~tr:'kh ~ 
e.., 
~ .... 
,.~ M"1'"' .. ~· 

,· 

•, 

Asimismo, con la finalidad de mejor proveer, me permito transcribir el contenido de mi 
informe con justificación, rendido en contestación a la denuncia primigenia, mismo que 
a la letra dice. 

· .. En. contravención de lo anterior, la falta de veracidad en el dicho del denunciante, 
se demuestra plenamente por virtud de que esta Dirección General de Recursos 
Humanos, en todo momento ha dado cumplimiento a lo estipulado por el artículo 70 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como a los 
Lineamientos Técnicos Generales para la. Publicación homologación y estandarización 
de la información de las obligaciones establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción 
IV del artículo 37 de la Ley General de Transparencia y Acceso ci la Información 
Pública, que deben difundir los sujetos obligados en los portales de internet y en la 
plataforma nacional de transparencia publicada en el Diario Oficial de la Federación de 
fecha cuatro de mayo de 2016. 

Ahora bien, como se puede apreciar, para que dicha información referente a la Fracción 
XVII Información CURRICULAR Y SANCIONES ADMINISTRA TI VAS, de la Oficina de 
la Presidencia de la República, pudiese encontrarse de manera pública para todo aquel 
que quiera consultarla incluyendo al denunciante, en todo momento se respetó la 
normatividad relativa a la Fracción XVII de los Lineamientos Técnicos Generales para 
la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones 
establecidas en el Titulo Quinto y en la fracción IV del artículo 37 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben difundir los sujetos 
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obligados en los portales de internet y en la plataforma nacional de transparencia, por 
lo que al efecto, a continuación se inserta la captura de pantalla respectiva: 

XVII. lJl o!ltllmJaio tu'll:ttb'~e'll""""defd'e!k'~~~ lteqt"-a'tn!ll 
~ el ~IU'.:r rJeJ S$» oCI'.g>l:b, a;i oom?, M SJ coso. ras s.iOCIDII!';S 
Jmn~~Olt$ oe 'vll/IJ)aSOO o..')'el~ 

ta r.rurnláá'lq.em *loso~ tt)()(;Qn pc¡nJCi![en c~a b ~ b:diln es 1.1 QJ11rut]{ 
ro at'll<l!odl!f ~~~a aJn tooos b!(M) 5erlálres(l15) pibl tO:I(áS) y.IO ~.J;rOS que ck"'..c~tpeften 
aduamenln oo nnplt:O. ~'90 o collti5"óny.IO ejerm :\C\:4 ~~~ Wlltidaj mtlstljelnoblpb-d~ nHd de 
,-:te!!!! do:¡JMJI!liW) oe:,.ll'21<m:y r051l El llt.1r ~ st/,fiO ttlgl)OO-, ~p!m11n tnoottr$;l lmye:t:m en 
~ i!mlli) l:ólrJI y c:;a¡j¡r_ 

~ QIIJ s~a) ~'~l se<l!nall ~w sl ha 5JD ilr:Ja:ál! a $ll)t!~ J<lmrnlmlriiiS lt!:l'llit-m 
y queliJ¡oo sd:! ap'il<ld~ por .xton!b.l U<r9n!OllO~Ii! SI es d Gl!;O, ~ Cffierá ~1.!31 ll acnrao.-•n 
oe q~ ro ha reotldl 53XY.tl a!lllfl'l!lra11'.l al¡r.m n~C:~onte ~.ro 1101a tnlilmeffi!da. tn:Dioon y atUltziñJ 
ilf ~ 1:«1 que t~:K:.da 

Porkldo d! ~~ciJo. ~Ir al 
E1l 'l<J caso, 1~ ctils llóiulc1 <J::spuls ~~·m modfu:aoóo iliJ 1~ ce Jos ~'410r.s ~ Qll!' 
lnlcgrJ,~ d ~n áJI.gJéo, <ll i como su lrf1CmiXICn tulklll<r 
Consen<JC 111 el Silfo cU 11\:tn'At'lnltJnrAJdM ~~~ 
A¡>llca .1 lndo51ns s::(cllls ctllgn:I03 

Cri1ort;.s $<1Stlnllvc1·tH cemenlot.o 
Crherb 1 l;jesmo 
Crttarl~ t Perooo que se 111o'lthl ¡teC/Ia de liADO y (edl3 l): 1ermro ID'l E!l fnm:;Jiu 

oiMnesra:.a¡ 
Ctltarto 3 Ocoo:nnaelón cct ~ ¡oe ~ tt)ll ~ t:tt~ f1.1ll! e:1 !U ciL<o ~e 

la ac:~Ntilll lld ::.t.,~lll ~) 
Cnttrio 4 ~at'xt dd ~~~<K! ron nnbllii!Jed!>OJ«gilbj 
CritErio S t>'ombreelel W>'i:>r{a) pulilro~l). iflleg.'ilrrle )11:1. IÑ:'IrlHO dd !.l.lje» otOgillil. 

y.'o ~" que <P..sef11l!'ñe un en¡p~o. ~o C!dsiix1 )l'b e¡ierz~ ~d.D5 de 
~fid.l1 (~.par ~m St9lf'lt0 Qll<lldol 

cntHto' NI!:!J t!e iiii!Oilc~ toe OIQI{1$ coo el ca'.;!~~ qJe et1 Slt caso 1egJe 13 
acttMJo óelsuj:ll> IXigaOO) 

R:speao a b lr.I'JJm.:Jtioo cur\QJ'.Jf oel {U} sefW!crta.) pf.tlcofa) )fo pe~S~Da ~ ~ un 
m¡;teo, taf9)0(Ilm15Jtrl t!lld :st.Y!IOdl\¡)mSJe ~ter.i ~ . 

Crt.Erio 7 EW:rl~ rll'\!l nñtlro ~ CSW'OS cad!IOO y ~ (ca'.Jlt>pf 
N~#JI.OO'I'rtr~~ra::tciCarrrr~ 
lémlc:lltkettdav.l•.~laUX11lr.ldllll'~~:t.:tl 

Cnterlo • curr= ~ m 9J cnso 
Resp;rt¡ de la ~ Ullcml espeotc3r, :1 ~. b5 ll!!s iSttnos ~l:os. en <l:r.G! se 
ll>:l.que· 

CIÍI411o9 
cnrmotO 
Clll!fío 11 
~012 
e:~~ ~~ 

PciiOdO (m:st3oo oo l!íCio y =..ro lll! wncJIJSiit(J 
~de la ~Oellf{e:J,l 
CJgll o ~.to ~eñaoo 
~de e-q¡erlelltb 
H ¡N!tvil)tUio al OOOJmelll:l qlli! a:rlX:IlQJ la t tcrrmcitn ~lat~ a lo 
lrn)~ ~ l lil} seMdor(aJ pwlo:(ll¡, ~ue ee~>erá amlm::t., n~ oe 
1015 QIDs IIICII;iorl:lóle en lOs attflDS :lllleó:ltS, fllosnooén iJ!id<Jrl¡j 
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~~~ a u lm)'eóxia i!Clle~Cnita ¡;coi~COOI o la!lcra qae ocroo:-.e Sil 
~ila~ y hilllfl(JaGes o penlla P'Jiil oor¡:¡~r d ~ p((Jlto 

CM•rio 14 CVenlll con s;;nd!llli!S adnirtislr3W.l.S !iellntíl.as apli:adas por la ~ 
wrrc;elen1e (olálogol. Siltlo 

CrT!ftiC$ -'dJttiYM de actuafiz;aciOrl 
Crff•rlo 15 Pellodo de .nch:izaoón dt l'l ~IT'.xJón lnrresb~. En !lll c::ISO. lij (JI¡¡-; 

l~i':e$ despu~ ele algtma rroóOCaclllrt 
Crhtrfo 1 s LJ hlaJm;;lón pullk;!Oa ~ esUlf IICÍlJalli'ailil al paloc!o -:¡oc ero~ 

o e~ con~ ruro ~ iJCI!IiJ.Qla~ }' OOI\Se".'3dón ~ ra ~~w~C/Ó'l 
CrltHIO 1i Coost:Mf I.'Sl et s1o <fe Jnle~rel ~· a lfa•¡i!s ~ ID PJ.;tl"l:f'ffia llaox:na! b 

toiormadlin ~~~de 3CUen:lo con 1.1 r;u•., m ~;~ r ro'!W"tJai'l 
rJe 1;} Jnrtmu!:tl!ín 

CrittñQs ~d:tlrtos c. contlabffldJd 
Ccittdo ta Áre¡¡[s) li'..Sf.IX"&JI:t!(s) CV! GCflefll(A~ Jl()ree(n), ¡:u:lka(n) )"lo Qd¡j¡JiiZJJ(It)la 

lnfOfllllldoo 
cntmo ts Fédta ós adlr.JilmclOn ~ (;) ll"tro1taciiJ1 ~con el IOO!lill1 diiltun&'Cño 
Crittlio :!.0 Fettla de ~ll:lo:lcb <le l.l N:«maoo!n p:Jlllcada OO:UfiQOTI(!I:J<)Ia,fmes'JfiO 
críurio tl N!Jl;J Esle mll!do se ~ 1.'11 caso de ~ sea necesiñl que el W.)e'a;) 

!tOgado lntllt¡<l i!lgun;¡ ad!r.Jaén tt:lf......, a b lniOOn:ltüt pubft:.ad.1 y.lO 
e:q¡llcal:lilll por b r.tla oe lllfoonaotn 

ente nos adjetlvO'J de ~:¡ 
crt.!rio ~ Ll ~3th! p!JJJ~ 5e org;mtz.¡¡ fl".ro¡¡n!ll et ll!rm.ltl 11. tn !!l q.¡e ~e 

ln:I:J}m IOO:IS bs C<Yn¡lCS ~(15 m ws Q"'lc~ $11$\1'1\ws l!e 
0).,~:.:):1 

C:1'114rlo 23 e 5njX!C11: a~.> la bfDnlliX!lwt permle s11 reuilalón 
Fcr=t.o 11LOT Art 70 Fr XVII 

l!'fomaciÓn cWrtwl;ir 'f l;t'l s.:~nctOM$ 3dminlotr.l11\li1.~ dtfinlti'm ele losj35) S~~(;¡:¡) 
P\o"bltcil!l(osl 'l!o persQ.'"\U QUt duemptñEn un EmPleO. ~rao o co:m:slón r-;.,.,. J ,_.~bU> O. pelc<tl ,¡ '"""'!'.-O!'pc61no 1 ~dd ();,1),;.1\aé::M &1 ll3fQO ....,,.nxruOtio:tm'S'Ict '~<'~•_.,r~l -

ü>rt..-.cl:f-~..:~"'*J l....,."'<>l.._...., ..,.,.,...lltla;¡t/D~'/e 1 
_quo _ _-;. ... """',;,....,..-)IQ~-C&-- .in.> do~ 

!.!1mm . 1'!'-lll:>elm ~~~- 1 

t1lomaofá¡ """"""' 
&mtrt:od Ea!1"""' ~ "'"""'= 

.fi.lr.ti~Gee:I)J:)OS Cum - ~- tt¡w-tl ~ Col..~oo 
onluó>y~ ~ dob i.I.Gh.:m ..- ClnflOO:. -..-~ 
~ . ., ~) [ll<!.';riot . .,...., ~......, <q<:lua:l 

_, .. 
"* nyeci.U 

F,tclulko.1!.d:.xiln 
,~ .. Scn<m<s-- .kr.tlll-...-)o)IU9ffi0"1)>1 m:c.::c»ule b -..... Qf<od.» ¡<rb 

poooe(·~~~IIU 
utn~n":ü> ~ lc>Q 

lltM1>1~ 1,~ 01=1 ~ 

No omito indicarle que por el hecho de que las versiones públicas de la Ficha Curricular 
de los servidores públicos se encuentren a disposición de los solicitantes de la 
información, bajo el llenado a mano por cada uno de los mencionados. ello no significa 
la violación o restricción de acceso a la información. 

Atento a todo lo argumentado en el cuerpo del presente informe, queda plenamente 
demostrado que no existe incumplimiento alguno a los términos de las leyes de 
transparencia por parte de este sujeto obligado, toda vez que la información en trato si 
está disponible para su consulta de manera pública-. 
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Así las cosas, como se podrá observar, Jos lineamientos en cita, fueron emitidos por el 
propio Instituto, dando por sentado que el formato expreso (17 LGLArt_lO_Fr_XV/1), 
referente a; información curricular y las sanciones administrativas definitivas de Jos (as) 
servidores (as) públicas (os), y/o personas que desempeñen un empleo, cargo o 
comisión, es el que se debe aplicar, por Jo que luego entonces, no se incumple de 
manera alguna con dicho ordenamiento, pues es en el que basa esta DGRH para subir 
la información respectiva, actualizándola oportunamente, cuestión que es plenamente 
validada por el propio /NA/ y tan es as! que en ningún momento nos ha hecho 
observación o recomendación al subir la información de la forma en que se ha venido 
realizando. 

Por otra parte, en fo que respecta a la parte conducente de sus considerandos, en 
donde señala.· 

Oe lo a.~tenor se observa que el sl1]eto obfigado. si bien cuenta con la Información J 
tela1iva a la curricula de los Gervldores ~bilooc tlo la or~ da la Pr·esidoncia de la 
República, se observa que no se cumplen con lO$ a~;butoo <le confiabilidad. 
veri!lcablltdad, vcrnddad, oooes.~Ollldad y compreflslbllldtld, prevls1os en el articulo 
61 l ey General de Transparencia y Acceso a la lnfonnal:ión Publica, ni ~ publica 
la Información en datos abiertos como lo dispone et numeral ~ano Segundo, 
fraCCión VI de los Uneamlentos tétnicos general a~; para la J"Jbllcaclón, 
hoolologaclón y estandarización de la Información de las ob!igaciones establecidas 
en el titUlo quinto y eo ra fraocl<ln IV del alllrulo 31 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la l nlormacl6n Publica, que d~ de dirmdlr los s\lfetos 

• •~o~d! t•......,•~ 
AIRS~•\J lli~y PnLit:CW• b 

~P~~otNot-IIAes 

7 do9 

Instituto NiJelonal de Tran:>paroncla, Ac:eewo a la 
tntocm:tcl6n y Protección de Oa.tos Parsonal~» 

Secrotarlo de A.cceso a la lnform:nclón 
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OblfVadO& en los pMaJO's de l n!emet y en la Plalaforma Naoíonal de Transparencia.-

Lo anterior es asi, toda vez que se observa que el suieJo obligado. no pu:Wica la 
Información en dalos ablef1os, que parmlaan su reutilización, y en su lugar se utlflz:a 
un formato que se encuentro Jien~JdO a ptti\o y le1ra do loo lleMdoros públicos, que 
pueden traer con&lgo la falta de accesibilidad y, conrcabllldad, asimismo, en algunos 
ca1>0S no se proporciona el nombre compteto ere las unidades administrativas. 
dependencias y/o enJldades que se deben repollar en el éll)arta:-do de la expeñenc:ia 
laboT31, incumpliendo asl con lo que señalan los Une amientos Téalioos Ganf!l'ales 
y la Ley GenoraJ de Transparencia. 
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En análisis a lo antes mencionado, es menester tomar en cuenta la finalidad que debe 
tener el informe complementario, la cual se encuentra plenamente establecida en el 
artículo 95, párrafo segundo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, que literalmente reza: 

... .. Artículo 95. El sujeto obligado debe enviar al organismo garante correspondiente, 
un informe con justificación respecto de los hechos o motivos de la denuncia dentro de 
los tres días siguientes a la notificación anterior. 

los Organismos garantes, en el ámbito de sus competencias, pueden realizar las 
verificaciones virtuales que procedan, así como solicitar los informes complementarios 
al sujeto obligado que requiera, para allegarse de los elementos de juicio que considere 
necesarios para resolver la denuncia ..... 

Asimismo, el articulo 91 segundo párrafo de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública, que a la letra señala: 

..... Artículo 91. El sujeto obligado deberá enviar al Instituto un informe justificado 
respecto de los hechos o motivos de la denuncia dentro de los tres días siguientes a la 
notificación anterior. 

El Instituto podrá realizar las diligencias o verificaciones virtuales que procedan, así 
como solicitar /os informes complementarios al sujeto obligado que requiera para 
allegarse de los elementos de juicio que considere necesarios para resolver la denuncia 

y se hace hincapié en ello, porque el argumento toral que esgrime el denunciante es el 
incumplimiento de las obligaciones art 70 fracción XVII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, como si no existiese evidencia 
alguna, de que haya tenido acceso a la información a que se refiere dicha fracción, lo 
que en realidad no es así, y es entonces de donde se desprende que 
procedimentalmente se está requiriendo a este sujeto obligado, una cuestión diversa 
que no es precisamente el fondo de lo que se duele el denunciante. 

No obstante, lo anterior y a efecto de dar cumplimiento a lo requerido por el Instituto, 
en el punto PRIMERO DE SU ACUERDO, que a la letra se transcribe: 

· .. . A CUERDO ... . 

.... . PRIMERO: Se requiere a la Oficina de la Presidencia de la República para que, 
dentro de los 3 días hábiles siguientes a la notificación del presente Acuerdo, rinda un 
informe complementario mediante el cual haga del conocimiento de este Instituto, los 
motivos por los cuales no les ha sido posible cargar la información en datos abiertos 
que permitan su reutilización atendiendo a los atributos de la información previstos en 
el artículo 61 de la Ley General, consistentes en confiabilidad, verificabilidad, veracidad, 
accesibilidad y comprensibilidad ... · 
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Procedo a manifestarle, que los motivos por los cuales no se ha cargado la información 
en cuestión, en datos abiertos que permitan su reutilización, tal y como lo previene el 
artículo 61 de la Ley General De Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
obedece a que la Dirección de Organización y Administración de Personal, dependiente 
de la DGRH, maneja un 'formato administrativo', denominado ficha curricular, el cual 
se le proporciona a la persona que pretende ingresar a la OPR para que sea llenado 
de forma personal y generalmente de puño y letra, así como los demás datos que 
contiene la misma, la cual es capturada en imagen con formato PDF y que finalmente 
es el que se sube al Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia, (SIPOT). 

( ... )" (sic) 

CONSIDERAN DOS 

PRIMERO. El Pleno de este Instituto Nacional de Transparencia , Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales es competente para conocer y 
resolver el presente asunto, con fundamento en los artículos 6°, apartado A, fracción 
VIII , de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 63 y 96 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el cuatro de mayo de dos mil quince; 12, fracciones VIII y 
XXXVII , del Estatuto Orgánico del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el diecisiete de enero de dos mil diecisiete, así como en el numeral 
Vigésimo tercero de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuya 
modificación se publicó en el Diario Oficial de la Federación el treinta de abril de dos 
mil dieciocho. 

SEGUNDO. El particular presentó, mediante la Plataforma Nacional de 
Transparencia, un escrito de denuncia en contra de la Oficina de la Presidencia 
de la República, ya que, a su consideración , no considera buena la información 
presentada por el sujeto obligado ya que las fichas curriculares se encuentran en 
formatos llenados a mano. 

Una vez admitida la denuncia, la Oficina de la Presidencia de la República, rindió 
su informe justificado, mediante el cual indicó lo siguiente : 

• Que con fundamento en los artículos 95 de la Ley General y 91 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (Ley Federal) 

17 de 30 



Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 

Datos Personales 

Instituto Nacional de Transparencia, 
Acceso a la Información y Protección de 
Datos Personales 

Sujeto Obligado: Oficina de la Presidencia de 
la República 

Expediente: DIT 0267/2019 

manifiesta que no es cierto el acto reclamado por el denunciante. 

• Que la Dirección General de Recursos Humanos en todo momento ha dado 
cumplimiento a lo establecido por el artículo 70 de la Ley General, así como a 
los Lineamientos técnicos generales para la publicación , homologación y 
estandarización de la información de las obligaciones establecidas en el Título 
Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública , que deben de difundir los sujetos obligados 
en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia 
(Lineamientos Técnicos Generales), ya que la información en versión públ ica 
de las declaraciones patrimoniales de los servidores públicos, sí se encuentra 
publicada y disponible en el SIPOT, tanto la del cuarto trimestre de 2018, como 
la del primer trimestre de 2019. 

• Que el denunciante actúa con falta de veracidad , y se demuestra ya que la 
Dirección General de Recursos Humanos en todo momento ha dado . 
cumplimiento a lo estipulado por el artículo 70 de la Ley General, así como, a 
los Lineamientos Técnicos Generales. 

• Que la información referente a la fracción XVII, puede encontrarse de manera 
pública para todo aquel que quiera consultarla incluyendo al denunciante. 

• Que por el hecho de que las versiones públicas de la ficha curricular de los 
servidores públicos se encuentren a disposición de los solicitantes de la 
información, bajo el llenado a mano por cada uno de los mencionados, no 
significa la violación o restricción de Acceso a la información. 

Ahora bien , la Dirección General de Enlace, para estar en posibilidades de resolver 
la presente resolución , requirió al sujeto obligado, un informe complementario, 
mediante el cual informara los motivos por los cuales, no ha sido posible cargar la 
información en datos abiertos que permitan su reutilización atendiendo a los 
atributos de la información previstos en el artículo 61 de la Ley General , consistentes 
en confiabilidad , verificabil idad , veracidad , accesibilidad y comprensibilidad. 

En respuesta al informe complementario, el sujeto obligado indicó lo siguiente: 

• Que los motivos por los cuales no se ha cargado la información en cuestión, 
en datos abiertos que permitan su reutilización, tal y como lo previene el ~~ 
artículo 61 de la Ley General de Transparencia es en virtud de que la \ // 
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Dirección de Organización y Admin istración de Personal maneja un formato 
administrativo, denominado ficha curricular, e l cual se le proporciona a la 
persona que pretende ingresar a la Oficina de la Presidencia de la Repúbl ica 
para que sea llenado de forma personal y generalmente de puño y letra, así 
como los demás datos que contiene la misma, la cual es capturada en 
imagen con formato PDF y que finalmente es el que se sube al SIPOT. 

En tal consideración , la Dirección General de Enlace realizó una segunda 
verificación vi rtual para allegarse de los elementos suficientes para calificar la 
denuncia presentada, analizó el informe justificado, así como el informe 
complementario, remitidos por el sujeto obligado, así como el estado que guarda la 
información en el SIPOT, como se advierte de las pantallas que se precisan en los 
resultandos V y IX de la presente resolución, advirtiendo así e l número de registros 
correspondiente al formato de la fracción que nos ocupa. 

Lo anterior cobra relevancia toda vez que de conformidad con lo previsto en los 
artículos 49, 50, fracción 111 y 95, segundo párrafo de la Ley General; 91 de la Ley; 
en relación con los numerales Quinto, Séptimo, Centésimo décimo y Centésimo 
décimo quinto de los Lineamientos para la implementación y operación de la 
Plataforma Nacional de Transparencia, dicha Plataforma está integrada, entre otros, 
por el SIPOT, que constituye el instrumento informático a través del cual todos los 
sujetos obligados ponen a disposición de los particulares la información referente a 
las obligaciones de transparencia contenidas en la Ley General, Ley Federal o Ley 
Local, según corresponda, siendo éste el repositorio de información obligatoria de 
transparencia nacional. 

TERCERO. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, la información que integra la 
obligación de transparencia establecida en el artículo 70, fracción XVII , de la Ley 
General, corresponde a la información curricular desde el nivel de jefe de 
departamento o equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su 
caso, las sanciones administrativas de que haya sido objeto, y se debe publicar 
conforme a los Lineamientos Técnicos Generales\ que establecen lo siguiente: 

XVII. La información curricular desde el nivel de jefe de departamento o 
equivalente hasta el titular del sujeto obligado, así como, en su caso, las 
sanciones administrativas de que haya sido objeto 

1 Los formatos que resultan aplicables son aquellos establecidos en los Lineamientos Técnicos Generales 
modificados mediante el Acuerdo CONAIP/SNT/ACUERDO/ORD01-15/12/2017-08 del Consejo Nacional del 
Sistema Nacional de Transparencia, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintiocho 
de diciembre de dos mil diecisiete. 
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La información que los sujetos obligados deberán publicar en cumplimiento a la 
presente fracción es la curricular no confidencial relacionada con todos los(as) 
servidores(as) públicos(as) y/o personas que desempeñen actualmente un empleo, 
cargo o comisión y/o ejerzan actos de autoridad en el sujeto obligado -desde nivel de 
jefe de departamento o equivalente y hasta el titular del sujeto obligado-, que permita 
conocer su trayectoria en el ámbito laboral y escolar. 
Por cada servidor(a) público(a) se deberá especificar si ha sido acreedor a sanciones 
administrativas definitivas y que hayan sido aplicadas por autoridad u organismo 
competente. Si es el caso, se deberá real izar la aclaración de que no ha recibido sanción 
administrativa alguna mediante una nota fundamentada, motivada y actualizada al 
periodo que corresponda. 

Periodo de actualización: trimestral 
En su caso, 15 días hábiles después de alguna modificación a la información de los 
servidores públicos que integran el sujeto obligado, así como su información curricular 
Conservar en el sitio de Internet: información vigente 
Aplica a: todos los sujetos obligados 

Criterios sustantivos de contenido 
Criterio 1 Ejercicio 
Criterio 2 Periodo que se informa (fecha de inicio y fecha de término con el formato 
día/mes/año) 
Criterio 3 Denominación del puesto (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule 
la actividad del sujeto obligado) 
Criterio 4 Denominación del cargo (de conformidad con nombramiento otorgado) 
Criterio 5 Nombre del servidor(a) público(a), integrante y/o, miembro del sujeto 
obligado, y/o persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión y/o ejerza actos de 
autoridad (nombre[s] , primer apellido, segundo apellido) 
Criterio 6 Área de adscripción (de acuerdo con el catálogo que en su caso regule la 
actividad del sujeto obligado) 
Respecto a la información curricular del (la) servidor(a) público(a) y/o persona que 
desempeñe un empleo, cargo o comisión en el sujeto obligado se deberá publicar: 
Criterio 7 Escolaridad, nivel máximo de estudios concluido y comprobable (catálogo): 
Ninguno/Primaria/Secundaria/Bachillerato/Carrera 
técnica/licenciatura/Maestría/Doctorado/Posdoctorado/Especialización 
Criterio 8 Carrera genérica, en su caso 
Respecto de la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en 
donde se indique: 
Criterio 9 Periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) 
Criterio 1 O Denominación de la institución o empresa 
Criterio 11 Cargo o puesto desempeñado 
Criterio 12 Campo de experiencia 
Criterio 13 Hipervínculo al documento que contenga la información relativa a la 
trayectoria del (la) servidor(a) público(a), que deberá contener, además de los datos 
mencionados en los criterios anteriores, información adicional respecto a la trayectoria 
académica, profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para 
ocupar el cargo público 
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Criterio 14 Cuenta con sanciones administrativas definitivas aplicadas por la autoridad 
competente (catálogo): Si/No 
Criterios adjetivos de actualización 
Criterio 15 Periodo de actualización de la info rmación: trimestral. En su caso, 15 días 
hábiles después de alguna modificación 
Criterio 16 La información publicada deberá estar actualizada al periodÓ que 
corresponde de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la información 
Criterio 17 Conservar en el sitio de Internet y a través de la Plataforma Nacional la 
información vigente de acuerdo con la Tabla de actualización y conservación de la 
información 
Criterios adjetivos de confiabilidad 
Criterio 18 Área(s) responsable(s) que genera(n) , posee(n), publica(n) y/o 
actualiza(n)la información 
Criterio 19 Fecha de actualización de la información publicada con el formato 
día/mes/año 
Criterio 20 Fecha de val idación de la información publicada con el formato día/mes/año 
Criterio 21 Nota. Este criterio se cumple en caso de que sea necesario que el sujeto 
obligado incluya alguna aclaración relativa a la información publicada y/o explicación 
por la falta de información 
Criterios adjetivos de formato 
Criterio 22 La información publicada se organiza mediante el formato 17, en el que se 
incluyen todos los campos especificados en los criterios sustantivos de contenido 
Criterio 23 El soporte de la información permite su reutilización 

Así, del anál isis a los Lineamientos Técnicos Generales, se observa que el sujeto 
obligado debe publicar, de forma trimestral y en su caso, 15 días hábiles después 
de alguna modificación, la información de los servidores públicos que integran el 
sujeto obligado, así como su información curricular y el periodo de conservación es 
el de la información vigente. 

En este sentido, de la primera verificación del contenido correspondiente a la 
fracción XVII del artículo 70 de la Ley General, realizada por la Dirección General 
de Enlace a la información que obraba en el SIPOT, se advirtió que el sujeto 
obligado contaba con la información curricular de los servidores públicos, tal y como 
se observa a continuación: 
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En virtud de lo anterior, se advierte que el sujeto, sí contaba con la información 
relativa a la información curricular de los servidores públicos. 

Ahora bien , no se omite señalar que el particular, al presentar su denuncia se 
inconformó en virtud de que las fichas curriculares se encuentran elaboradas a 
mano por el servidor público. 

En ese sentido, de la rev1s1on a la información correspondiente al criterio 
denominado "Hipervínculo Al Documento Que Contenga La Trayectoria", se pudo 
observar lo siguiente: 
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Considerando lo anterior, se puede deducir que efectivamente, la información 
curricular de los servidores públicos de la Presidencia de la República, se encuentra 
publicada en versión pública a puño y letra de cada uno de los servidores públicos, 
sin embargo, es de señalar que los Lineamientos Técnicos Generales, disponen 
que además de la trayectoria académica , profesional o laboral que acredite su 
capacidad y habilidades o pericia para ocupar el cargo públ ico, se deberá publ icar 
la experiencia laboral especificar, al menos, los tres últimos empleos, en donde se 
indique, el periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión), así como la 
denominación de la institución o empresa, cargo o puesto desempeñado, campo de 
experiencia. 

En ese sentido, de la revisión a la ficha curricular de los servidores públicos, se pudo 
observar lo siguiente: 
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De lo anterior, se desprende que el sujeto obligado, si bien, cuenta con información 
la información curricular de los servidores públicos de la Oficina de la Presidencia 
de la República , lo cierto es que no se cumplen con la totalidad de los datos 
señalados en el criterio 13 de los Lineamientos Técnicos Generales. 

Ello es así ya que de la imagen que se señala previamente se observa que se omiten 
los datos relativos a trayectoria académica, el periodo (mes/año de inicio y mes/año 
de conclusión) y el campo de experiencia. 

Ahora bien, de la revisión a diversas fichas curriculares se pudo observar que, en 
algunos casos, no se cuenta con la información relativa a los datos relativos a 
trayectoria académica, el periodo (mes/año de inicio y mes/año de conclusión) y, 
campo de experiencia y los tres últimos empleos , tal y como se observa a 
continuación: 
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En ese sentido, se advierte que si bien , los servidores públicos del sujeto obl igado 
cargan la información curricular en ese tipo de formato, lo cierto es que no se está 
dando a conocer la información exigida por los Lineamientos Técnicos Generales, 
en virtud de que existen datos señalados en dichos Lineamientos que no se 
encuentran publicados y no· se emite justificación alguna al respecto, mediante la 
cual se indiquen los motivos por los cuales no se cuenta con dicha información. 

Por lo anteriormente expuesto , se advierte que el sujeto obligado no contaba en su 
totalidad con la información correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la 
Ley General, referente a la información curricular de los servidores públicos, razón 
por la cual el incumplimiento denunciado resulta procedente. 
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Ahora bien , no se omite señalar que el sujeto obligado mediante su informe 
complementario indicó que los motivos por los cuales no se ha cargado la 
información en cuestión, en datos abiertos que permitan su reutilización , tal y como 
lo previene el artículo 61 de la Ley General es en virtud de que la Dirección de 
Organización y Administración de Personal maneja un formato administrativo 
denominado ficha curricular, el cual se le proporciona a la persona que pretende 
ingresar al sujeto obligado para que sea llenado de forma personal y generalmente 
de puño y letra , así como los demás datos que contiene la misma, la cual es 
capturada en imagen con formato PDF y que finalmente es el que se sube al SIPOT. 

En ese sentido, es de señalar que no existe impedimento por parte de este Instituto 
por el hecho de que los servidores públicos de la Oficina de la Presidencia de la 
República llenen la información curricular en puño y letra , no obstante, se debe 
observar que la información se encuentre debidamente cargada y conforme con lo 
que disponen los Lineamientos Técnicos General , cuestión que, en el presente 
caso, no es así. Asimismo, se debe indicar al sujeto obligado que es necesario que 
procure que la información se encuentre en formatos que permitan si reutilización. 

En razón de lo anterior, este Instituto estima PARCIALMENTE FUNDADA la 
denuncia presentada, ya que el sujeto obligado no cuenta con la totalidad de la 
información curricular de los servidores públicos, incumpliendo así con su obligación 
de transparencia correspondiente a la fracción XVII del artículo 70 de la Ley 
General, para el primer trimestre de 2019, por lo que se le instruye a efecto de 
observar lo siguiente: 

• Cargue la información correspondiente a la trayectoria académica, 
profesional o laboral que acredite su capacidad y habilidades o pericia para 
ocupar el cargo público, en aquellos casos en los que no se cuenta con dicha 
información y, 

• Cargue la información de los tres últimos empleos, en donde se indique, el 
periodo (mes/año de · inicio y mes/año de conclusión), Denominación de la 
institución o empresa, cargo o puesto desempeñado, y el campo de 
experiencia. 

Por lo expuesto y fundado se: 

RESUELVE 
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PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo tercero, fracción 11 , de los 
Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por incumplimiento a 
las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley 
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se declara 
parcialmente fundada la denuncia por incumplimiento de obligaciones de 
transparencia presentada en contra de la Oficina de la Presidencia de la 
República. 

SEGUNDO. Se instruye a la Oficina de la Presidencia de la República, para que 
a través del titular del área responsable de publicar la información relativa a la 
fracción y artículo denunciados, cumpla con lo señalado en la presente resolución 
dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente al 
de su notificación, de conformidad con lo previsto en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; así como lo establecido en los 
numerales Vigésimo quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen 
el procedimiento de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de 
transparencia previstas en los artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública. 

TERCERO. Se instruye a la Oficina de la Presidencia de la República, para que 
al día hábil siguiente al que cumpla con lo ordenado en la presente resolución , 
informe a este Instituto sobre su cumplimiento, a través de la Herramienta de 
Comunicación y a la dirección de correo electrónico irving.manchinelly@inai .org .mx, 
sin que dicho plazo exceda de los días establecidos para tales efectos, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública ; así como lo establecido en los numerales Vigésimo 
quinto y Vigésimo séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de 
denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública . 

.., .. CUARTO. Se hace del conocimiento de la Oficina de la Presidencia de la 
~ República que, en caso de incumplimiento a la presente resolución , se procederá 

en términos de lo previsto en el artículo 98 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y los numerales Vigésimo séptimo y Vigésimo 
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octavo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. Por lo 
anterior, podría hacerse acreedor a la imposición de las medidas de apremio o 
sanciones establecidas en los artículos 201 y 206 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

QUINTO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Públ ica Centralizada y 
Tribunales Administrativos, verifique que el sujeto obligado cumpla con la presente 
resolución y para que dé el seguimiento que corresponda, con fundamento en el 
artículo 98 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
los numerales Vigésimo quinto, segundo párrafo, Vigésimo sexto y Vigésimo octavo 
de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por 
incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 a 
83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 76 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

SEXTO Se hace del conocimiento del denunciante que, en caso de encontrarse 
insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el 
Poder Judicial de la Federación , con fundamento en el artículo 97 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el numeral Vigésimo cuarto, 
párrafo segundo, de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia 
por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los artículos 70 
a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 69 a 
76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública . 

SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría de Acceso a la Información para que, a través 
de la Dirección General de Enlace con la Administración Pública Centralizada y 
Tribunales Administrativos, notifique la presente resolución a la Unidad de 
Transparencia del Sujeto Obligado, mediante la Herramienta de Comunicación , y al 
denunciante, en la dirección señalada para tales efectos, con fundamento en el 
artículo 97 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 
el numeral Vigésimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento 
de denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en los 
artículos 70 a 83 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y 69 a 76 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 
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Así , por unanimidad , lo resolvieron y firman los Comisionados del Instituto Nacional 
de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, 
Francisco Javier Acuña Llamas, Osear Mauricio Guerra Ford, Blanca Lil ia lbarra 
Cadena, María Patricia Kurczyn Villalobos, Josefina Román Vergara y Joel Salas 
Suárez, en sesión celebrada el siete de agosto de dos mil diecinueve, ante Hugo 
Alejandro Córdova Díaz, Secretario Técnico del Pleno. 

Osear 

Comisionado 

Francisco Javier Acuña 
Llamas 

Comisionado Presidente 

Comisionada 
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Secre 

Esta foja corresponde a la resolución de la denuncia DIT 0267/2019, emitida por el Pleno del Instituto Nacional de 
Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, el siete de agosto de dos mil diecinueve. 
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